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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como de otras leyes para 
crear la Secretaría de Cultura. 

Incluir a la Secretaría de Cultura como dependencia del 
Poder Ejecutivo. Le corresponderá el despacho de los 
siguientes asuntos: elaborar y conducir la política nacional 
en materia de cultura con la participación que corresponda 
a otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; conservar, proteger y mantener los 
monumentos arqueológicos, históricos y artísticos que 
conforman el patrimonio cultural de la Nación; conducir la 
elaboración del Programa Nacional de Cultura, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así 
como su implementación y evaluación; coordinar, conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables, las acciones que 
realizan las unidades administrativas e instituciones públicas 
pertenecientes a la Administración Pública Federal 
centralizada y paraestatal en materias de investigación 
científica sobre Antropología e Historia relacionada 
principalmente con la población de) país y con la 
conservación y restauración del patrimonio cultural, 
arqueológico e histórico, así como el paleontológico; la 
protección, conservación, restauración y recuperación de 
ese patrimonio y la promoción y difusión de dichas materias, 
y b) Cultivo, fomento, estimulo, creación, educación 
profesional, artística y literaria, investigación y difusión de 
las bellas artes en las ramas de la música, las artes plásticas, 
las artes dramáticas y la danza, las bellas letras en todos sus 
géneros y la arquitectura; organizar y administrar 
bibliotecas públicas y museos, exposiciones artísticas, 
congresos y oíros eventos de interés cultural, entre otros. 

Iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal el 08 de 
septiembre de 2015. (LXIII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 09 de diciembre de 
2015. (LXIII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

2. De la Comisión de Puntos Constitucionales, con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la Fracción XXIX-G del artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Facultar al Congreso de Unión para expedir leyes en materia de 
bienestar animal. 

Iniciativa presentada por los Dips. Jesús Sesma Suárez y Alma 
Lucía Arzaluz Alonso (PVEM), el 27 de octubre de 2015. (LXIII 
Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 09 de diciembre de 2015. 
(LXIII Legislatura) 

3. De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto por el que 
se expide la Ley para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos 
en contra de la Industria Petrolera; y reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos 
Penales, del Código Penal Federal, de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, de la Ley Federal de Extinción de 
Dominio, del Código Fiscal de la Federación y del Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 

Crear un ordenamiento jurídico que tiene por objeto establecer 
delitos y sanciones aplicables en materia de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos y demás activos –bienes asociados 
a la producción, transporte, almacenamiento y distribución de 
hidrocarburos. Seguir de oficio todos los casos observados en la 
ley; determinar que la acreditación de los delitos relacionados 
con el sector de hidrocarburos, se presumirá propiedad federal 
salvo prueba en contrario; sancionar con prisión y multas 
económicas a quien: sustraiga sin la autorización 
correspondiente, hidrocarburos y sus derivados, de ductos, 
vehículos, equipos o instalaciones de la industria; y, compre, 
reciba, negocie, resguarde, transporte, descargue o deposite 
cualquier forma hidrocarburos ilícitos; y, catalogar como 
miembros de la delincuencia organizada a quienes realicen las 
actividades señaladas. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Senador 
Omar Fayad Meneses (PRI) el 11 de noviembre de 2014. (LXII 
Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura del 10 de marzo de 2015. (LXII 
Legislatura)  
Dictamen a Discusión del 12 de marzo de 2015. Proyecto de 
decreto aprobado por 82 votos en pro y 7 en contra. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXIII Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 05 de noviembre 
de 2015. (LXIII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 03 de diciembre de 2015. 
(LXIII Legislatura) 

4. De la Comisión de Economía, con Proyecto de Decreto por el 
que se expide la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales y 
se adiciona el artículo 9 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Crear un ordenamiento jurídico que tiene por objeto, en el marco 
de la planeación nacional del desarrollo, regular la planeación, el 
establecimiento y la operación de Zonas Económicas Especiales 
para impulsar el crecimiento económico sostenible social, a 
través del fomento de la inversión, la productividad, la 
competitividad, el empleo y una mejor distribución del ingreso 
entre la población. 

Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el 29 de septiembre 
de 2015. (LXIII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 09 de diciembre de 2015. 
(LXIII Legislatura) 

5. De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XXI al 
artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

Incluir en la convocatoria a licitación pública el porcentaje mínimo 
de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en 
las obras o servicios a realizarse. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores, por el senador 
Oscar Román Rosas González y suscrita por el senador Raúl 
Aarón Pozos Lanz (PRI) el 13 de noviembre de 2012. (LXII 
Legislatura)  
Dictamen de Primera lectura presentado el 21 de febrero de 
2013. (LXII Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 26 de febrero de 2013. 
Proyecto de decreto aprobado por 100 votos a favor; 3 en contra, 
y 1 abstención. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos 
del Apartado A) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 28 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 03 de diciembre de 2015. 
(LXIII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

6. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Proyecto de Decreto por el que se 
otorga la Medalla al Mérito Cívico Eduardo Neri, Legisladores 
de 1913. 

Otorgar la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, 
Legisladores de 1913", correspondiente al Primer Año de 
Ejercicio, al ciudadano Rodolfo Neri Vela. 

Decreto Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de febrero de 2013. (LXII Legislatura)  
Convocatoria emitida por la Cámara de Diputados el 30 de 
septiembre de 2015. (LXIII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 09 de diciembre de 
2015. (LXIII Legislatura)  

7. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Proyecto de Decreto por el que reforma 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos para regular las 
funciones de los diputados independientes. 

Ampliar de 3 a 4 los secretarios de la Mesa Directiva, para 
posibilitar la participación de los diputados independientes. 
Regular la asignación de recursos, oficinas, curules, 
participación en comisiones, incorporación de asuntos en el 
orden del día, participación en las discusiones, formulación 
de preguntas parlamentarias y sustituciones por baja a los 
diputados independientes. 

Iniciativa presentada por el Dip. Gabriela Ramírez Ramos 
(PAN) a nombre propio y de los Dips. Enrique Cambranis 
Torres y Francisco José Gutiérrez de Velasco Urtaza (PAN) el 
08 de septiembre de 2015. (LXII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 09 de diciembre de 
2015. (LXIII Legislatura) 

8. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un Título Séptimo con un Capítulo Único y los 
artículos 145, 146 y 147 a la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Incluir en la Ley un Título indicando que la información del 
Congreso de la Unión y de cada una de sus Cámaras es 
pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, y podrá ser 
consultada por cualquier persona. Crear la Comisión 
Bicamaral de Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales y Gobierno Abierto para la conducción de las 
actividades y políticas en materia del derecho de acceso a la 
información pública, protección de datos personales, 
archivo, transparencia y apertura gubernamental del 
Congreso de la Unión y cada una de sus Cámaras. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por los 
Senadores Arely Gómez González (PRI), Javier Corral Jurado 
(PAN), Alejandro Encinas Rodríguez (PRD), Laura Angélica 
Rojas Hernández (PAN), Zoé Robledo Aburto (PRD), Juan 
Gerardo Flores Ramírez (PVEM) y Manuel Bartlett Díaz (PT), 
el 23 de julio de 2014. (LXII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura del 04 de diciembre de 2014. 
(LXII Legislatura)  
Dictamen a Discusión del 10 de diciembre de 2014. Proyecto 
de decreto aprobado por 81 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 3 de febrero de 2015. (LXII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 08 de diciembre de 
2015. (LXIII Legislatura) 

9. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, para crear la 
Comisión Ordinaria de la Familia. 

Incluir la Comisión “De las Familias, la no Violencia y la no 
Discriminación” a las comisiones ordinarias de la Cámara de 
Diputados. 

Iniciativa presentada por los Dips. Yolanda de la Torre 
Valdez, César Octavio Camacho Quiroz y Jorge Carlos 
Ramírez Marín (PRI) el 19 de noviembre de 2015. (LXII 
Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 09 de diciembre de 
2015. (LXIII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

10. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para crear un Centro de Estudios en la 
Cámara de Diputados. 

Crear el Centro de Estudios de los Derechos Humanos y de 
la Población en Situación de Vulnerabilidad y su Inclusión. 

Iniciativa presentada por los diputados Yolanda de la Torre 
Valdez (PRI), César Octavio Camacho Quiroz (PRI), Jorge 
Carlos Ramírez Marín (PRI), Jesús Sesma Suárez (PVEM); 
Francisco Martínez Neri (PRD), Luis Alfredo Valles Mendoza 
(NA) y Alejando González Murillo (PES), el 29 de septiembre 
de 2015. (LXIII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 09 de diciembre de 
2015. (LXIII Legislatura 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, 
y a todas las secretarías de estado que operan los programas 
sociales y productivos, sujetos a Reglas de Operación, y que 
para acceder a los apoyos, el beneficiario que a partir del 
Ejercicio Fiscal 2016, acredite la posesión de la propiedad de 
las tierras, los ejidatarios y comuneros puedan presentar las 
actas de posesión emitidas por el Comisariado de bienes 
comunales o ejidales. 

Único: La H. Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo 
Federal, para que todas las Secretaria de Estado que operan 
los Programas Sociales y Productivos, sujetos a Reglas de 
Operación, y que para acceder a los apoyos, el beneficiario 
que a partir del ejercicio fiscal 2016, acredite la posesión de 
la propiedad de las tierras, los ejidatarios y comuneros 
puedan presentar las actas de posesión emitidas por el 
comisariado de bienes comunales o ejidales. 

Suscrita por el Dip. Jorge Tello López (MORENA) el 08 de 
octubre de 2015. (LXIII Legislatura)  

Suscrita por el Dip. Jorge Tello López (MORENA) el 29 de 
octubre de 2015. (LXIII Legislatura) 

2. De la Comisión de Asuntos Indígenas, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a intensificar las 
acciones de difusión, sensibilización y capacitación de los 
servidores públicos, sobre los Derechos de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas. 

ÚNICO. La Cámara de Diputados exhorta a la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en 
coordinación con las 31 Entidades Federativas y el Distrito 
Federal, a intensificar las acciones de difusión, 
sensibilización y capacitación de los servidores públicos y 
funcionarios del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
magistrados, jueces, secretarios y personal administrativo 
del Poder Judicial de la Federación, sobre los derechos de los 
pueblos y comunidades indígenas establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
leyes mexicanas y los tratados internacionales de los que 
México es parte. 

Proposición suscrita por el Dip. Christian Joaquín Sánchez 
Sánchez (PRI), el 27 de octubre de 2015. (LXIII Legislatura). 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

3. De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con 
Puntos de Acuerdo para que se tomen las previsiones para 
el cumplimiento al Decreto que reforma el artículo 4o. del 
Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Derechos para 
Personas con Discapacidad Auditiva. 

PRIMERO. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, a través de un acuerdo parlamentario, instruye: 1) A 
los Diputados Miembros de la Comisión Bicameral del Canal 
del Congreso, incluir en el Plan de Trabajo y en el 
Presupuesto del Canal de Televisión del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, lo relativo a la reforma 
publicada el 18 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la 
Federación, al artículo 4 del Reglamento del Canal de 
Televisión del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de derechos para Personas con 
Discapacidad Auditiva, y; 2) A la Junta de Coordinación 
Política y a la Mesa Directiva para que incluya en el 
Presupuesto de Egresos de la Cámara de Diputados los 
recursos necesarios para dar cumplimiento a la reforma 
publicada el 18 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la 
Federación, al artículo 4 del Reglamento del Canal de 
Televisión del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de derechos para Personas con 
Discapacidad Auditiva.  
SEGUNDO. La Cámara de Diputados exhorta 
respetuosamente a la H. Cámara de Senadores para que a 
través de su Junta de Coordinación Política y su Mesa 
Directiva, incluyan en su Presupuesto de Egresos los 
Recursos Económicos necesarios para dar cumplimiento a la 
reforma publicada el 18 de mayo de 2015 en el Diario Oficial 
de la Federación, al artículo 4 del Reglamento del Canal de 
Televisión del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de derechos para Personas con 
Discapacidad Auditiva. 

Proposición suscrita por la Diputada Claudia Edith Anaya 
Mota (PRI) el 24 de septiembre de 2015. (LXIII Legislatura). 

4. De la Comisión  de Atención a Grupos Vulnerables, con 
Puntos de Acuerdo por el que se exhorta a la SEDESOL y al 
INAPAM a efectuar las sanciones administrativas pertinentes 
en los casos de maltrato o violencia por parte de autoridades 
de las Instituciones Públicas y Privadas de atención a 
Personas Adultas Mayores. 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente 
a la Secretaría de Desarrollo Social y al Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores, para que cuando exista 
maltrato, violencia u omisión por parte de los servidores 
públicos de las diferentes instituciones públicas y de los 
prestadores de servicio de las diferentes instituciones 
privadas de atención a personas adultas mayores, den vista 
a las autoridades competentes, con el objetivo de otorgar 
una vida digna y garantizar la protección a sus derechos 
humanos. 

Proposición suscrita por la Dip. Ana Guadalupe Perea Santos 
(PES) el 27 de octubre de 2015. (LXIII Legislatura) 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

5. De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Puntos de Acuerdo por los que se exhorta a la 
SEMARNAT a fin de intensificar los esfuerzos de conservación 
de las tortugas marinas en territorio nacional y reforzar las 
actividades de inspección y vigilancia en el Golfo de Ulloa en 
Comondú, Baja California Sur, para evitar la mortandad de 
la tortuga caguama. 

PRIMERO. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
exhorta respetuosamente a la Secretaría del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, así como a sus órganos 
desconcentrados, Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas y Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
a intensificar los esfuerzos de conservación de las seis 
especies de tortugas marinas en territorio nacional, 
fortalecer las acciones para evitar el saqueo de nidos durante 
la presente temporada de arribo, reforzar la participación de 
las comunidades rurales e indígenas, y de la ciudadanía en 
general, en la vigilancia y protección de las seis especies de 
tortugas que arriban a playas de México con fines 
reproductivos, así como difundir los resultados de su 
involucramiento dentro de la estrategia general de 
conservación.  
SEGUNDO. La Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Marina a 
reforzar los operativos de vigilancia en las playas de 
anidación con la presencia de efectivos que apoyen las 
acciones de conservación y vigilancia que llevan a cabo los 
órganos desconcentrados de la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.  
TERCERO. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Marina y a la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales a 
impulsar convenios de cooperación para atender la 
protección de las seis especies de tortuga marina durante 
sus temporadas de reproducción en las diferentes playas de 
anidación.  
CUARTO. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales a reforzar las 
actividades de inspección y vigilancia en el golfo de Ulloa, 
municipio de Comondú, Baja California Sur, con el objeto de 
evitar la mortandad de la tortuga caguama. (Caretta 

Caretta)  

Proposición presentada por la Dip. Sofía González Torrez 
(PVEM), el 15 de septiembre de 2015. (LXIII Legislatura).  
Proposición presentada por el Dip. Wenceslao Martínez 
Santos (PAN), el 06 de octubre de 2015. (LXIII Legislatura). 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

6. De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo 
Federal, para que a través de la SEMARNAT y de la PROFEPA, 
y conforme a sus respectivas atribuciones, lleven a cabo las 
acciones necesarias para su revisión y en su caso revocar 
cualquier autorización relacionada con el proyecto “Don 
Diego”, respecto a la explotación de arenas fosfáticas 
ubicado en el Golfo de Ulloa, en la costa occidental del estado 
de Baja California Sur. 

ÚNICO. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente 
al Ejecutivo Federal, para qua través de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, en el ejercicio de sus 
respectivas atribuciones, lleven a cabo una minuciosa 
revisión y la consecuente revocación de cualquier 
autorización para proceder a la explotación de arenas 
fotásticas del lecho marino del Golfo de Ulloa, en la costa 
occidental del Estado de Baja California Sur, a las empresas 
Odyssey Marine Exploration y su filial Exploraciones 
Oceánicas, S. de R.L. de C.V., así como a Minera del Norte, 
S.A. de C.V. subsidiaria de Altos Hornos de México, S.A.B. 
de C.V., o a otra empresa relacionada con el Proyecto 
denominado “Don Diego” o “Dragado de Arenas Fotásticas 
Negras del Yacimiento Don Diego” (Don Diego II), o 
cualquier otro que pretenda el mismo objetivo. 

Proposición suscrita por el Diputado Juan Fernando Rubio 
Quiroz (PRD) el 13 de octubre de 2015. (LXIII Legislatura). 

7. De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al Grupo Interinstitucional 
conformado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía y el Consejo Nacional de Población; a realizar el 
estudio y análisis correspondiente a fin de verificar, bajo los 
criterios del propio Grupo, sí los municipios de Hidalgo del 
Parral, Delicias, Cuauhtémoc, Camargo y Jiménez, 
pertenecientes al Estado de Chihuahua, son susceptibles de 
integrar una nueva zona metropolitana. 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión exhorta al Grupo Interinstitucional conformado por la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía y el Consejo 
Nacional de Población; a realizar el estudio y análisis 
correspondiente a fin de verificar, bajo los criterios del 
propio grupo, sí los municipios de Hidalgo del Parral, 
Delicias, Cuauhtémoc, Camargo y Jiménez, pertenecientes 
al Estado de Chihuahua, son susceptibles de integrar una 
nueva zona metropolitana. 

Proposición suscrita por Diputados Integrantes de los Grupos 
Parlamentarios del PVEM y del PRI el 29 de septiembre de 
2015. (LXIII Legislatura) 

8. De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 
Federal, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, al 
Gobernador del Estado de México y al Gobernador del Estado 
de Hidalgo a instalar y poner en funcionamiento la Comisión 
Ejecutiva de Coordinación Metropolitana del Valle de México. 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal, al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, al Gobernador del Estado de 
México y al Gobernador del Estado de Hidalgo a instalar y 
poner en funcionamiento la comisión ejecutiva de 
coordinación metropolitana del Valle de México, a fin de 
coordinarse entre sí, con los ayuntamientos de los 
municipios y delegaciones del Distrito Federal que 
conforman dicha zona metropolitana, para efectos de 
planeación y regulación conjunta del desarrollo 
metropolitano, en el ámbito de sus competencias. 

Proposición suscrita por el Dip. Rafael Hernández Soriano 
(PRD) el 29 de septiembre de 2015. (LXIII Legislatura) 
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9. De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Educación Pública, en materia de bebederos escolares. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Secretaría de Educación Pública a fin de 
que informe a esta Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, el grado de avance en materia de instalación de bebederos 
escolares y haga pública su respuesta a la brevedad posible. 

Proposición suscrita por la Dip. Claudia Sofía Corichi García (MC), 
el 22 de septiembre de 2015. (LXIII Legislatura)  
Proposición suscrita por el Dip. Matías Nazario Morales (PRI), el 
29 de septiembre de 2015. (LXIII Legislatura)  
Proposición suscrita por el Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar 
(PAN), el 06 de octubre de 2015. (LXIII Legislatura)  
Proposición suscrita por el Dip. Germán Ernesto Ralis Cumplido 
(MC), el 15 de octubre de 2015. (LXIII Legislatura) 

10. De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Titular de la 
Secretaría de Educación Pública y al Presidente del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes a solucionar el conflicto en el 
canal 22 de televisión. 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
exhorta al Secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer, 
y al Presidente del Consejo Nacional y las Artes, Rafael Tovar y 
de Teresa, a solucionar el conflicto en el Canal 22 de televisión; 
así mismo, a realizar las acciones necesarias para preservar este 
importante medio público. 

Proposición suscrita por los Dips. Jesús Emiliano Álvarez López y 
Virgilio Dante Caballero Pedraza (MORENA), el 08 de septiembre 
de 2015. (LXIII Legislatura) 

11. De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Titular de la 
Secretaría de Educación Pública y a la Comisión Nacional de 
Libros de Texto Gratuito a verificar la distribución oportuna de los 
libros de texto gratuitos en el Sistema Braille de todo el país. 

PRIMERO. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Educación 
Pública para que verifique la distribución oportuna de los libros 
de texto gratuitos en Braille dentro del territorio nacional e 
implemente las acciones necesarias para supervisar dicha 
distribución.  
SEGUNDO. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión exhorta a la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos a verificar que los libros de texto gratuitos Braille hayan 
sido entregados en todo el país y, en su caso, entregar sin 
dilación alguna el material educativo faltante. 

Proposición suscrita por el Diputado Javier Pinto Torres (NA) el 
10 de noviembre de 2015. (LXIII Legislatura). 

12. De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Gobierno Federal 
para apoyar a la Universidad Autónoma de Guerrero por su grave 
crisis. 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión solicita, de manera respetuosa, al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal para que, a través del Secretario de Hacienda 
y Crédito Público y del Secretario de Educación Pública sea 
remitida a esta Soberanía, información relativa a las dificultades 
estructurales que sufren las instituciones de educación superior, 
principalmente la Universidad Autónoma de Guerrero 

Proposición suscrita por diputados integrantes de diversos 
Grupos Parlamentarios, el 27 de octubre de 2015. (LXIII 
Legislatura) 

13. De la Comisión de Igualdad de Género, con Punto de Acuerdo 
por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación, para que a 
través del Consejo Nacional de Población y del Instituto Nacional 
de las Mujeres se Difundan los Avances conseguidos por el Grupo 
Interinstitucional para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes. 

Único.- Se exhorta a la Secretaría de Gobernación, para que a 
través del Consejo Nacional de Población y del Instituto Nacional 
de las Mujeres se difundan los avances conseguidos por el grupo 
interinstitucional para la prevención del embarazo en 
adolescentes. 

Proposición suscrita por la Dip. Angélica Reyes Ávila (NA) el 08 
de octubre de 2015. (LXIII Legislatura) 
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14. De la Comisión de Igualdad de Género, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la Secretaría 
de Economía, de la SAGARPA y de los gobiernos de Veracruz, 
Oaxaca, Estado de México, Guerrero y Michoacán para que 
fortalezcan las políticas públicas destinadas a mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres que habitan en zonas 
rurales del país y de sus demarcaciones territoriales. 

ÚNICO. Se exhorta respetuosamente a los titulares de la 
Secretaría de Economía y de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; así como 
a los titulares de los Gobiernos de Veracruz, Oaxaca, Estado 
de México, Guerrero y Michoacán para que, de manera 
coordinada, fortalezcan las políticas públicas destinadas a 
mejorar las condiciones de vida de las mujeres que habitan 
en zonas rurales del país, y de sus demarcaciones 
territoriales respectivamente. 

Proposición suscrita por la Dip. Karina Sánchez Ruiz (NA) el 
27 de octubre de 2015. (LXIII Legislatura) 

15. De la Comisión de Igualdad de Género, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 
Federal y a la Titular de la Procuraduría General de la 
República para que, coordinen y homologuen con sus 
respectivos similares de las Entidades Federativas, la 
implementación de un Protocolo Único de Acción para temas 
de Violencia de Género en contra de las Mujeres. 

ÚNICO. Se exhorta al titular del Poder ejecutivo Federal y a 
la titular de la Procuraduría General de la República para 
que, coordinen y homologuen con sus respectivos similares 
de las Entidades Federativas, la implementación de un 
Protocolo Único de Acción para temas de Violencia de Género 
en Contra de las Mujeres, así como para capacitar al 
personal relacionado en temas de perspectiva de género. 

Proposición suscrita por la Diputada Maricela Contreras 
Julián (PRD) el 10 de noviembre de 2015. (LXIII 
Legislatura). 

16. De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con 
Puntos de Acuerdo por los que se exhorta a las Legislaturas 
Locales a armonizar sus respectivas normatividades con la 
Ley General de Transparencia. 

PRIMERO. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión exhorta de forma respetuosa a órganos 
legislativos de las entidades federativas a armonizar su 
legislación con lo establecido en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, dentro del 
plazo legal establecido e involucrado en la deliberación 
parlamentaria a la sociedad civil organizada conforme a las 
mejores prácticas vigentes.  
SEGUNDO. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión exhorta de manera respetuosa al Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales a solicitar a los órganos 
garantes de las entidades federativas que remitan los 
avances de armonización legislativa y el trabajo que se ha 
realizado con los órganos legislativos de las entidades 
federativas para que el Instituto pueda determinar la 
pertinencia y prioridad de las visitas de la “Gira por la 
Transparencia por la armonización de la Ley General de 
Transparencia”. 

Proposición suscrita por el Dip. José Hernán Cortés Berumen 
(PAN), el 22 de septiembre de 2015. (LXIII Legislatura) 

 
  



 

 
SECRETARÍA GENERAL  

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS  
Dirección General de Apoyo Parlamentario 

 

 

 

DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

17. De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con 
Puntos de Acuerdo por los que se exhorta al Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales, para que 
difunda el estado que guarda la incorporación de sujetos 
obligados a la plataforma nacional de Transparencia. 

PRIMERO. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión exhorta respetuosamente al Consejo Nacional de 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales a que dé a conocer a la 
opinión pública el estado que guardan la emisión de los 
lineamientos para el funcionamiento de la Plataforma 
Nacional de Transparencia y los esfuerzos con otros sujetos 
obligados para concluir con este procedimiento.  
SEGUNDO. De igual forma, se exhorta respetuosamente al 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a 
que dé a conocer a la opinión pública el estado que guarda 
el cumplimiento del artículo Décimo del régimen transitorio 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información 
Pública, dirigido a municipios con población menor a 70,000 
habitantes.  
TERCERO. La Cámara de Diputados exhorta a sus órganos 
de gobierno a implementar a la brevedad posible, las 
medidas que establece la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.  
CUARTO. Finalmente, se exhorta respetuosamente a la 
Auditoría Superior de la Federación a entregar a la Cámara 
de Diputados un informe detallado de sus actividades como 
integrante del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

Proposición suscrita por la Diputada Claudia Edith Anaya 
Mota (PRI) el 15 de septiembre de 2015. (LXIII Legislatura). 
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1. De la Comisión de Igualdad de Género, con Puntos de 
Acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 25 de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. 

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto 
tiene por objeto adicionar un párrafo segundo al artículo 25 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia. 

Iniciativa presentada por el Dip. Ernesto Germán Sánchez 
Jiménez (PRD), el 15 de julio de 2015. (LXIII Legislatura) 

 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN NEGATIVOS DE INICIATIVAS Y MINUTAS 

 


	Sinopsis

